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VISTO:

Que, mediante las presentes aetuamones en las cuales se llama a
Contratación Directa � Trámite Sunplicado N'379- Fxplotación Servicio de
Fotocopiado aprobado por Resnlución de Dirección ~ ' 156/14. a fs 1/4-

CONSIDERANDO:

Que dicho llamado se realizó conforme a lo previsto por el Decreto
893/2012: Decreto 1023/2001 y modificaiorias. Resolución Rectoral Vi'
1460/88 y restante marco!uridico que interviene en las contraraciones con el
Estado Nacional

Que, a fs. 73/74 se encuentra la Hoja de Ruta N'2/2014 con las
invitaciones, a participar cn el llamado. a diferentes firmas comerciales y/o
personas tisicas. a fs 95/97 consta el Acta de Apertura de Ofertas y a fs.
101/359 constan las Ofertas presentadas, por los Oferentes. incluyendo la
documentación solicitada en el Pliego Uruco de Bases, Condimones,

Que, a fs 368 obra el Cuadro Comparativo de las Ofertas, a fs.
369/377 el Dictmnen de Eva u amón N 433/2014, a fs. 378/381. constan las
notificaciones del Dictamen FmaL cursadas a los Oferentes.

POR ELLO
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

Articulo lb Aprobar la Contratamón Directa � Trámite Simplificado N'
379 y en consecuencia Adjudicar la Explotación del Servido dc
Fotocopiado que funciona en la sede de esta Umdad Académica al Oferente
MOYANO, NKLSON ERNESTO, D.N.I. Iq' 17.780.771, CUIT 20-
17780771-1. por ci témuno de dos �! años a partir de la tacha del 01 de
diciembre de 2014. por un Canon Mensual en Electivo de Pesos Cmco Mil
Qumientos sesenta  $5.>60! suleto a ajustes mensuales de acuerdo a lo
previsto en cl Pliego Úmco de Bases y Condiciones Particulares y el
Contrato de Concesión, más Canon Mensual en Copias Libres por la
cantidad de Dieciocho Mil �8.000! acumulativas e mvariahle a lo largo de
la Concesión, por ser la ofena que en su mtegndad resulta mas convemente
para ésta institución Disponer que al momento de la suscnpción del
Contrato. el ad! udicatano integre la Garantía de cumphmiento del Contrato
del diez por ciento �0%! del monto total del contrato



trti ulo 22 Ap nhar i siguiente Orden de Nlénto cn la Conuatacjon
l< cta snm<re b<mpht d N '.o para otor ar la h piotsc< n dcl

d lotn op< do l- Slois <u Nelsou. 2- Tolosa, Anabela i 3-
Dura<. Nicolás lllartin.

A<riculo 3D Soliritar la S<a Decena de la l'a ultad de Derecho y
t »as Sociales de esta <dn< e d.<d la eomalidación de los Arhculos l' l
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Articulo q". p< tocol ese publ que s otibquese preiio puse la
l.i ulunrnldt De< "ho «er, Sicial s para su comal«la<inn demás
el' clos. Op<btunamente Archii es .
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